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SANTA FE, 25 de octubre de 2018 

 

 

 

VISTO las presentes actuaciones por las que se elevan el Manual de 

Mantenimiento Edilicio correspondiente a la Dirección de Obras  y 

Servicios Centralizados de la U.N.L., aprobado mediante Resolución del 

Rector Nº 1121/18 y las planillas de mantenimiento preventivo elaboradas 

por la Secretaría Económico Financiera de la F.C.E., conjuntamente con 

expertos en seguridad e higiene laboral, y 

CONSIDERANDO: 

QUE el referido manual fue diseñado en el marco del PyA del Plan 

de Desarrollo Institucional 2010-2019- etapa 2017/2019-, denominado Plan 

General para el Manejo y Gestión de la Infraestructura Física, 

QUE tal como se sostiene en la referida Resolución del Rector, el 

propósito general es contar con espacios físicos disponibles para desarrollar 

las actividades, de excelentes condiciones edilicias, ambientales y bajo 

normas establecidas en Seguridad e Higiene para el normal 

desenvolvimiento de las funciones y complementándolas con adecuados 

espacios comunes, siendo uno de sus propósitos específicos el de realizar 

un plan director para poner en valor el patrimonio histórico y reciente de la 

U.N.L., 

QUE a tales fines se han tenido en cuenta las recomendaciones 

realizadas por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 

Universitaria, 

QUE asimismo, las planillas elaboradas han sido puestas a 

consideración del Director del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y 

Servicios Generales y del Jefe de Departamento Mantenimiento y 

Producción de la Planta del Personal No Docente de la F.C.E., no habiendo 

las mismas recibido objeciones de ningún tipo, 

QUE se estima conveniente implementar las disposiciones 

contenidas en el referido Manual y aplicar las planillas elaboradas en el 

ámbito de la F.C.E. a los fines de contribuir al mantenimiento integral del 

edificio de la F.C.E., 

 POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de 

Hacienda y Enseñanza, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Adherir al Manual de Mantenimiento Edilicio 

correspondiente a la Dirección de Obras  y Servicios Centralizados de la 

U.N.L, aprobado mediante Resolución del Rector Nº 1121/18, que como 

Anexo I se adjunta a la presente. 

 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar las planillas de mantenimiento preventivo que 



figuran en el Anexo II de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 3º.- Disponer la implementación del Manual de 

Mantenimiento Edilicio y de la planillas de mantenimiento preventivo en el 

ámbito de la F.C.E., a partir de la entrada en vigencia de la presente 

resolución. 

 

ARTÍCULO 4º.- Dejar establecido que el Director del Agrupamiento 

Mantenimiento, Producción y Servicios Generales será el responsable de la 

implementación y seguimiento de las disposiciones contenidas en el 

Manual y de las planillas de control preventivo aprobadas, el que deberá dar 

inmediato aviso a la Secretaría Económico Financiero de cualquier 

dificultad en la efectiva implementación de los mismos. 

 

ARTÍCULO 5º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 

RESOLUCIÓN Nº 935/18 
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 Dr. Sergio M. HAUQUE 

DECANO 
F.C.E. – U.N.L. 

María Agustina LASSAGA 
JEFA DEPARTAMENTO DESPACHO 

F.C.E.-U.N.L. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo I- Resolución C.D. Nº 935/18 















































 















































































 


